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AzCÁRRA.GA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ACADElfiAS

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En' vista de la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio, promovida por el cabo de Carabineros, alum
no del Colegio preparatorio militar ele esa capital, D. Fede·
rico Aláez Cardona, en súplica de que se le dispense la con
dición de edad que exige el reglamento para el iI~greso en
la Academia General Militar, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder
alo solicitado.

De real orden lo digo a v~ E. para su conocimiento, y
dem!ÍS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 do mayo de 189L

AZOÁRRAGA

Selior Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la J~einaRegente,
de la visita que en los días 20 y 21 del corriente he girado
:i la Academia General Militar, acampada en la dehesa de
los Alijares, así como de las prácticas allí verificadas en m'i
presencia por los alumnos de la misma, constituyendo fuer
Zas de las trcs armas y una eección de Minadores, y demos
trando, en los simulacros ejecutados en la tarde del 20 y ma
drugada del 21, tan completa instrucción, disciplina tan
perfecta y espíritu militar ~an elevado, que, á la vez que
justifican la inteligente dirección de la enseñanza en aque··
lla escuela, son prenda segura de las brillantes aptitudes de
esa futura oficialidad del Ejército, así educada en los debe
ros profesionales, y estrechamente unida por los vínculos
del compañerismo.

En vista de lo expuesto, In. Reina Regente del Reino, en
I:1Ombre do su Augusto Hijo el Roy (q. D. g.), ha tenido a

bien disponer se den las gracias al general director, jefe de
estudios, jefes y profesores de la Academia General :MilitarJ

como muestra del especial agrado con que acoge los satis·
fa,ctorios resultados obteuidos, mediante la ilustración, pero
severancia y celo de cada uno, dentro de su respectivaesfe
ra, y, asimismo, á los alumnos por la aplicación con que ti
tan laudables esfuerzos corresponáen.

De real orden lo digo á V. E: :RUFa su conocimiento.. y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 dé mayo de 1891.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

-.-
ARRIENDOS DE FINCAS ir EDIFICIOS

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen '3U nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo can el Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien aprobar, por el término de un año, la
prórroga de arriendo del local en que se hallan instaladas
las oficinas de la Comandancia de Ingenieros de Bilbao, bajo
el mismo precio y condiciones del convenio celebrado para
dicho servicio en 6 de julio de 1890, ,debiendo al efecto for
malizarse el oportuno contrato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
ASCENSOS

4.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regonte del Reino, ha
tenido á bien promover al empleo de maestro de obras mi·
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Htare~l, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á D. Alejandro
Ruh: Cadako y D. Fl'ancls;:o Gil Arl;igF..8, que han cumplido
COll lns condiciünes exIgida;.; en los arts. 6, 55, 56, 57 Y58 del
reglamento vigente del personal del Material de Ingenieros,
de 8 de abril de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos año¡;¡. Ma
ID'id 21 de mayo de 1891.

AzclRRAGA

Señor Capitán generl;ll de la Isla de Cuba.

Señore3 Inspectores generales de Ingenieros y Administra
ción Militar.

-.-
OLASIFICAOIONES

4.S SECCIÓN

Excmo. Sr.: En -vista de la prüpuesf.u do clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio, del comandante de In
geniero!! del distrito de Puerto Rico, D. JulEm Chacal y Gar
cia, á quien por real crllen de 8 de noviembre de 1890 (Co
lección Legislativa núm. 251), se concedió el pase :\ si~uación
de supermimerario, con refidencia en el de la Isla de Cuba,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien ¿tisponer so le ponga en posesión del
referido empleo de comandante de Ingenieros, oon la efecti
yidad de 31 de agos;;o de 1888, que ef11a que le corresponde,
quedando en la misma situación en el distrito en que resi
de, y afecto Alas reservas especiales del cuerpo, con arreglo
tí lo prevf!nido en el art. 17 do la real orden de 5 de agos~o

de 1889 (C. L. núm. 3(2).
De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muéhos años. :Madrid
21 de mayo de 18tn.

A:WÁRR...\G.\.

Señor Inspector genernl de Ingenieros.

S?ñores Capitanes generalos de las Islas de Cul:a y Pa;;rlo
Rico é Im;poctor generuJ. de Administración l\!filiiól.r.

.......
CRUCES

9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cmsada por V. E.,
en 2 de enero último, promovida por el sargento licenciado
del Ejército, Valariauo Panadero Serna, en solicitud ele tras
lado de la pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á una
cruz dell\Iérito Militar que le fué otorgada con arreglo á las
reales órdenes elo 23 de ¡,gosto de 1875 y 18 de junio de 1876,
el Rey (11. D. g.), yen su nombro la Reina Regente dol Rei
no, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado;

disponiendo que dicha pensión"le sea satisfechu¡ por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, apartir de la fecha
en que. haya dejado de percibirla por las caja!!! de Cuba.

Da real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de mayo de 1891.

A7.CÁRRAGA

&ñor Capitán general de Caatil1a la Nueva.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista ue la instancia que, con fecha 6
de abril del afio próximo pasado, promovió el guardia civil,
licenciado del Ejército, Gonzalo Enríqullz y Sara, en solici
tud de traslado de la pensión nHJllsual de 7'50 pesetas, ane·
xa á una cruz de Mérito MilitQf que le fué otorgada con
arreglo á las r8a1e8 órdenes do 23 ele agost(} de 1875 y 18 de
junio de 1876, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien acceder á la petición
del interesado; disponiendo que dicha pensión le sea satis
fecha, por la Delegación <lo Hacienda de la provincia. de Ba
dajoz, tÍ partir del dla en que cesó en el cobro (le la misma
por las cajas de Cuba.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento -y el
del interesado, vecino de Burgnillos provincia de Badajoz.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de mayo
de 1391.

, .
_,,-ZCARRAGA

861101' Capitán general de Extremadura.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente d<:>l Reino, con arreglo á lo prevenido en el regla
mento de la Orden del Mérito Militar, aprobado en 30 de
diciembre de 1889 (C. L. nÚm. 660), ha teniclo á bien conce
dor á los individuos de tropa, liceneiado~dI;} Ejército, in
cluidos en la siguiente relación, que principia con Bias Amor
Sarcia y termina con Pedro Collado Gómez, el percibo, fuera
de filas, de las pensiones que se uetallun, anexas tí cruces yi
talicias de que se hallan en pososión, por los motivos IIue
se expresan; cansigwindose el pago en las <lopendencius de
Hacienda, y desdo la focha que tí cada uno fe señala.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
domá.;' efectos. Dios guarde ro V. E. muchos ::-.[¡os. :Ma

. dl'in 21 do muyo de 18Dl.

Azd.RRAGA

Soñor Capitán general de Extramadura.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nue-ga, Catall,lña,
Burgos, Valencia, Castilla la Vieja, Isla de Cuba, Andalucía,
GaUcia, Aragón, Granada y Provincias VaEcongadas, Ins
pec~ores genorales de la Guardia Civil y Carahineros é Ins·
pector de la Caja General de Ultrl.l.ma.r.



-í;

Relación que se cita

PENSIÓÑ hECHA. DE LA CONCESIÓN

Crnces I 1--,----· I 1
Ptas.ICts. Dial Mes I Ailo

. :Madl'itÍ 21 de mayo· de18111. ~....

(j'

O

~p.
a
..........
o

....
00
eo....

""~
a
~
O·

CÓc('TeS.
Toledo.
Barcelona.
Ciudfld Real.
Nayarra.
Madrid,

AzcÁl:nACl.\

D1':pENDE:NCIAS I PUNT0 DE RESIDENCIA

de lfllCiendlt en que se "..,.
consigna. 01 pago I

Pueblo I l'rovincia

FEC¡;IA
en que ha de eropezar

el abono

Motivo de la O<,lilcG'<I1<m

"

1880

1877

1880
1887
J8;0
187-1 \

abril ...... '1 187f
agosto....... 1870

julio .......

febrero ..... \1875
octubre.... 1873
abriL...... 1576

4 [julio ....... 1 1881

4 lagosto..

26 Inoviembre"11881
20 ener o •.. .. • lB81

14 InóV'ie;'bre"1181J3
18 nOviembre.. 1884

4Ingosto.•••••
4 marzo ......

18 ¡Octubre .•..
13 abrir. ......

13 Imayo....... [ 18$0

10 IjUlio · .. 1188"4
,. 27 a brll. , 1885

50

50

7 M

7 M
7 M
1 W
7 00
7 W

7 W

7 W
7 W
7 W

7 W
7 W

7 W
7 W

7 W

7 W
7 W

7 W
7 W
7 00
7 00

7 W

7 W

7

7

7 W 9

7 W 9
7 W ~
7 W D

7 W 5

7 W ~
7 W ~

2 W 3

2 W 14
2 W D

2 W ~

7 W ~

__1_1_ 1 1__1 _

M. I.L.

M. M ..

Ideril .
ldem .
ldem ..
!dem .
Idero .

NÜMnRESC1.(tscS

ldero.•••.•• ¡Balbino López Lorelizo ••••.••. 1M. M .
ldcm Miguel Graell Guardia ldem .

Idem IAntonio Maitincz González :Id. 1. L.

CUERPOS

á queperteneci~ron

ldem Llerena .

Ca,zadO;es de Ikclén.•••.• ¡tldcm \LUci~O l'reude'3 MorejÓ'll IM. M...

ldem Manila Idem ,FrancISCO Márql1ez Gatrldo IIdem ..

ldem Ca.talulir lldem \Pedro Colla.~G6m~z .

Regto. Tarragona Sol«ado BIas Añ1ót' Gm-cla , .•...•..•

eazadores de la Unión.•.. Idero.• · Ignaclo Q;'lJn#z Torrea....•.•.•.
Regto. Alfonso XlII•..•• Corneta ••.. Antonio Rull Villalta ......•..
ldero Remón-Cortés ••• > Soldado.... Desidei:io'Navarro López.••••..
ldero Cab.' Lusitania Sargento •.• Doroteb Jubete Cacha.rro •.••..
Cazadores de la. Unión ldem Haimuudo Mate Gaílardo .

Cluardia Civil...•. , .••••• Guardia.•.. IJuan Sabater Cuadrado ..•••••. Idem.•.

Regto. lIermin-c~rt.és•. " 80l,%do ••.• Pedro. ~firaUesMartinez. ..••.• Idem. .•
Cazadores de la TImón ldem IgnacIO Alvarez Alonso .......• ldem .
Regía. C'uba ldero Calixto Llave Castro ldem ..

Guardia Civil Guardia Claudio Garcla Rodríguez Idero .
ldero•.•• oO •• Cabo ltamóll Eurclles Bánchcz ldem .

!}rden Público · •• Roldado Antonio Guertero Frías !dero .
Rcgto. Ilorbón •·· .ldero José Ferrét ESCítlldino ldcro..•

Brigada de Transportes•. ldcm..••.•. Juán Plnalll:orón.•.•••....•.... ldem .

Ingenieros Cabo Vicente Gonzólez Gómez ldem ..
Regto. Andalucía Soldado.•• Claudio DiazMartln ldem .

Guardia. CivIL Guardia Nicolá.s Palmero Rivas .•......• ldem .
~egto..Mi~<l!,nao Solda~o ~rbano l;levia Rodr~(ruez ldero .
GuardIa CIVIl. Guardra vlce"te Serrano GUIIl Idell1 .
Caballería E5paüa Solda.do José Ortiz Guirado Idem .

Santa. Ca.lialina Voluntario. Antonio Laurencio Castillo ldem .

eaza.dores Reus Soldado..•. Miguel llipólito Expósito ldem ..

Id('m Va.lcncia...•••••..•
CM. Ciudad Rodrigo ••.••

Regimiento Rabana.••••• ¡Idem Pedro Camisón sanguino M. l. L.

Ilrigada Disciplinaria Idem Andrés ~{"dinaMerino, M. M •••
Cazadores ?izar~o....•.•• IIdero l~ari.'mo Palacln Carbouell ldero .
Reserva nUID. 21......... ldem....... Ciprrano Cabezudo dcl Palacio. Idero .

Artillería 'ldero Felipe Ca.taMh GulUermo Idem, ..

Cazadores Mérida Idem Santos Pablo Sanz Idero ..
Idem Rabana Idem José Cañadl1.!lTristauy ldero .

:Regimiento Burgos•••••. ldem.....•. Restítuto Feí:nández San Pedro. M. l. L..



452 23 maria 1891 D. O. núm. 110

DESTINOS

'7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Pum. ocupar una vacante de comandante y
cineo do capitán de Infantería que existen en ese distrito,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien des~inar al mismo á los de estas clases
que..figuran en la siguiente relación, que empieza con D. Je
naro Mira de Migt+el y termina con D. Pedro Alzamora Tons,
los cuales constan como aspiran~es en la escala que se pu
blicó en el DIARIO OFICIAl, núm. 100, correspondiente al
día 10 del presente mos; otorgándole la ventaja que señala
el aruículo 13 del reglamento de pases á Ultramar, ll.proba-

bada por real decreto de 18 de marzo último (C. L. núme.
ro 121), siendo bajas en la Península y altas en esa Isla, en
los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma·
drid 21 do mayo de lt391.

AZCÁRRAGA

Señor Cnpitán general de In Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Península,
Islas Baleares y Canarias, Inspectores general<1S de Infan
tería y Administración Militar, Comandante general ;ele
Ceuta Él Inspector de la Caja General de Ultramar.•.

CIllllCS NOMBRES

Relación que se cita

Va-cantes Turno á que corre.spoude su provbión

----·--!---------------I·---------------I------------~

Comandante ..• D. JenaTO Mira' do Miguel. 1 . ¡Antigüedad.
Capitán •••.••. » Cr~z F!anco Gouzález : •..•..•• Las que han res,'ultado en Cuba, se'(AntigÚ,·edad.
Idem . . . . . . . •. »Eus,taslO Pueyo. .?llogm. • . • • • • . gún comunicaciones del Capitán.
ldem.. ...• .•. »Jo,se C,áceres 1hna. . .••••..•.. ~ general , ¡Elecmón.
Idcro......... »JOf'~ Segueira Ardid , .• )A t' .. d d
ldem ...... '.. lOP¿droAJzamora Tons.. • • . . .. .. ~ n 19ue a .

1 j

Madrid 21 de mayo de 1891. AzcÁImAGA

1
Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de segundo to- I

niente de Infantería que existo en O::3e distrito, el Rey (que I
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien destinar al mismo á n. Juan Día!: Levas, por
ser d único aspirante que figura on la escala que se publicó
en el D. O. núm. 100, correspondiente al elía 10 del presonte
mes, otorgándole la ventaja que señala el arto 13 del regla-l
mento de pases á Ultramar, aprobado por real decreto de
18 de marzo último (C. L. núm. 121), siendo baja en la Pe- 1
nínsula y alta en esa bla, en 10R términos reglamentarioR. 1

De real !Jrden lo digo ti V. E. para su conocimiento y 1
domáR efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- I
drid 21 de mayo de 1891.

. AZCÁRRAGA II

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.
I

Señores Capitanes generalos de la Península, Islas Ealeares 1
y Canar~s, Inspectores generales de Infanwrfa y Admi. I
nistración Militar, Comandap.te gen,Oral <le Ce:lta é Ins- \
poetor de la Caja General de Ultramar.

.!

Excmo. Sr.: Para ocupar las 60 vacantes de primer te
niente de Infantería que existen en ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina .Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar al mismo á los que figuran en la
siguiente relación, que empieza con D. Cirilo Carranza Parien
te, y termina con D. Manuel Ros Sánchez, los Cllaleseonstan
como aspirantes en la escala qne se publicó en el DIARIO
OFICIbL núm. 100, correspondiente al día 10 del presente
mes, otorgándoles la ventaja" qúe señ8la el arto 13 del ro
glamento de pases á. Ultramar, aprobado por real, decre~o
de 18 de marzo último (C. L. núm. 121); siendo bajas en la
Península y altas en esas Islas, en los términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos a..ños. Ma
drid 21 de mayo de 18ül.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes ge~erales d~ l~~Í~laB Baleares y Canarias,
Inspectores generales de Infantería y.Administración Míli
tar, Comandante general dI! ~uta é Inspector de la Caja
.General de Ultramar. 'y.,,~,
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1

NOMBRESClases

l.er iJeniente D. Cirilo Carranza Paricnte .•••••.•...••.••.
» ;; Ramón 8antaló Tort .•...............•.•.•..... '
,. l> Jus~o SAüz Plaza....•..•.........•..•.•...•.•.
:t » Angel Ortiz Samporio. .... . ......•........•.•
:t l> Quintin Barroso Alvarado.... . ......•.........
JI :t Domingo Contferas IzquiQrdo...•..........•.... :
» i> Ji:;nrique Santamaril.l. Casquete .............•••.. ¡
,. » Alejandro Alonor Pe1áez ..........•..........•. 1

:t » JOBé Colomer Yallés.••••.......... : .•.....•.. ¡
:t l> Juan Almm.:án Fortanedo.••......•..•.•••..... 1
:t » 1.!~rilCno lIaté Calleja. .. . .......•..•.. 1
» » VIcente Estoyo Juan......•....•...............
:r » José Cúndaro Girón..... . • . . . . . . . . . • . . . . .• .,.
:t » Fructuoso Arias Camisón Naranjo ...•.. ,., .•...
:t » Elias Marcó Casümo. .•. . .........•....
:t » Antonio Escoin Fabregat ..•..........•..•.••...
,. :t Manuel Coniza Alonso....•............... , . , ..
:t » Juan l\Iontaner Grau...•.••.. " ..•.•... , . . •• .•. •
» :t Mignel Garrido Barrón. • . . . . . . •. . .•.•.•.•••.•.
, , J of5é Ballón I.lorenzo .. ,. •• " ,. " " ~

» :t Fnmdsco Cabrera Alvarado .. , .......•.•...•.•.
.» » BIas Garda Hernández. . • . • • . • . . . . . . • • • . . . . . . .• t

:t » José Atienza Talaya.....•..•.•.•.•...•.•.••..
:t » E....enio Gonz.áJ.oz ·Saster .•. ~ . . • . .. . ..••••.•.••
» » Francisco B.a.rbeito Calviño ..••........•..•.•.••
:t » Francisco Colecha Campos. •. • .........•••... ,
:t » José Derriega Fernandez ' "
:t ;; Juan Escobar l\1onsahe. . . . .• •• .. . ........••••
:t » José Garcia Ajeó Las que han resultado en Fi·
:t » Bernabé Agmrre Villanuc;va ..........•..•..•..• \ lipinas, según telegramas y
» » l\fa~1Uel Alcaide !errer.. " .................•.. '1' comunioaciones del Capitán
» JI JacInto Lugo Lopcz........ general .
» » Salvador González Germes .•.•.... , ........•.•.
:t » ~fanuel Prados Peña .••.•...•..•...........••..
» » José Hernándoz Alvarez ..•....• , ...•.••...••..
» l> Antonio Aguilar Larena..•.•..........•...•....•
» » Jollé Tonlás Tizol. •.•..•..•....•.........••.• '
:t » José Barrer·a Atocha ~ ..
l> » Manuel I,.ópeJl; Navia....••..•..•...... " • • . •• .
» » Casimiro Avizanda Grasa ..
» » Leoncio lIIoratinos Pestano ....•......•.•..•...•
» » Mariano Bernis Medina .
:t » Carlos González Moro ..•...•• " ..•..•....••.•. -
JI » Agustin Blanco Leisóri .•...••...••..•.....••••.
» » Pedro Abad 1vlarin.•••.•.•..•.....•...•••••...
» » Ramón Lacueva Llop ..•.••...•..•.•.•••...•.••
» » Francisco Cuerva Mendoza .••••••.....••••...•
:t » Nicolás Vicente Zamarroño............••..••..•
:t » :Manuel Cambón Fraga .•.•• ' .....•...•.••.•.•.•
» » Julián Labarra Quirós••.....••..•.......•.••.••
» » Olegario Sauceda Ramiro ..••.•..••....••••....
" » Francisco Ca¡;taño~ GOllzález ..•....•....•..•.•.
» » Teodoro Muga 'Fobalina........... . •.•.••.••.
}) }) Justo Cumplido Montero...• ' .
» » Germán Gil Yuste......•.••..........•..•..•••
» I » Be¡;uardino A:dza Fraguas , .
» » Celso Mayor Núñez.... . . . . .. . .. . ....•.•..•.. o

JI » Hipólito St'trró Barragán .......•......•........
» » Rafael Dorrego-ltJsperanto León.. .• . ....••.....
» » 1\frruuol RaR BtÍl1chcz.•.••••.••••••••••••••••.•.

--l--~----------.,.---------f---

ClrC1.tlar. Excfi10. Sr.: La tcetalllelltaria del d.ifunto
teni9Q~ gen.eral D. Eduardo Fernández San Román, marqués
de San Ron;láll, ha puesto ti disposición <le esto Ministerio,
en \ i~tud d<J unlogado de aquél, 1.000 ejemplares do la·obra

l\1:id..rid 21 de maJo de l8\11.

DONATIVOS
2. a, SEDCI6N

AZCÁRRA.GA_..._~

titulada Historia del Alcázar de Toledo, escrita, de orden d8
dicho general) po~l{)s capitanes de Infantería, D. Francis(l{l
»tartÍII Arl'úe y D.. El1genio O1avarría, con el fin de quo la,
cantidad que so recaude en venta sea repartida, interpretan
do lo, volulltad del finado, por igual entre los Colegios de
hu$rfal1os de la Gnona y de Maria Cristina. En su visth,
S. M. ci Rey (q. D. g.), Y 0n su nombre la Reina Regente
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del Reino, ha tenido á bien disponer que los expresados
ejemplares se entreguen al Capitán general Presidente del
Consejo de Administración de la Caja de inútiles y huér·
fanos de la Guerra, partl. l3U remisión á las dependencias y
cuerpos comprendidos en la relación siguiente, en el númc
ro que se les señala, que abonarán al precio de scis pesetas
el ejemplar; en el concepto, de que los productos han de
distribuirse eu la proporción expresada cutro dkhos cole~ios,

de huérfanos, recibiendo la parte correspondiente al último
la Inspección General de Infantería, de la que depende.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimianto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de mayo de 1891.

Belación que se cila

\ :F..jellli'1~re8.·
:'luesel•• a::oirna
1

-'---'--'~ -.._-- -.-..----------- -------I---~

¡Infantería....•....•..•............... ; .•...•.•......•

\

Caballería.•... _. . . . . . . . .• ........•.•..•.•.•...•..• .
Artillería..•....• '..............•.•... " • .. ~ .
Ingcnieros " . .. • ...•........•................•.. • .•

~ecretflrías (~e las InspeccIones ge.) Guarc~ia CiviL .........•.....•....•..• " ...•.•..•....
nerale15 .•..•.. _• .• •••••.••.•• CarabIneros. _. . . . . . . .• .• • . . . . . . . . . .. . . • . .• . .. . .

Administración Militar. . . . .. . .
Sanidad l'rIilitar •..•••••....•.•...•..•••••••..•.•.•.•.
Vicariato General Ca6~rense . .......•....••..

\ Cuerpo y cUitrtd de InválideB .•......••..•.• ~ .••••.•.•.

\

[ 14 Capitanías generales ...•.. _. . • . • . . . . . . . •• • .•.•..•..
Conseio Supremo de Guerra v Marina ...•.• " . • • . • .. • .•
Consojo de Administra.ción do la Caja de Inútiles y Huér-,

filnoa de la Guerra....•. _•• . •......••..•...•...• ¡ •••

D' d d . i Junta Superior Consultiva do Guorra. .., ..•. - .•.... -
IYorsS8 eren onclas....•...•.•. \ Inspección do la Comandancia central, Depósitos de embar-

I
que y Caja general de rJtramar. -' ..•.•.... - ....••.•..

49 Gobiernos IUl.·li~ar()S' 2 l~Jmandancias generales y Soma-
tenes de Cataluna. .. . .• .......•.•..•.•.... . ••..•..

Academia Gcnorall\-1ilitar.. ......•. . .
. 'r "11
\

rUJl~ o.. ...••..•..••••.........•....••..•..•..•.•.•.
el' "'t Lugo. .............•....... . .........•.........•....

{} eglcs 1U111 arcs...•.•.......... '¡ Gra'nada • . . . . • . . .. . . .• . ......•................•...
f Zaragoza .. '" ... .• .•..• . ....•.•.•.•.......•........

Alabarderos.. •• . . . . . . • . • . . . . _¡ Comándancia Gencral . •. . . . . . . . • . •• . •.•..........•.•.
.... t d 1\1 dIE' , . \ Academia cspecial . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .
Eoi a 0.1' ayor e .]efmto. J fi...•.•. \ Brio-ada Obrera y Topográ ca............ . ..... , ...•...

I 14 Comandancius generales Subinspecciones de distrito •• ,

\

10 Parques do primera clase ....•••.....•..•••.•... ; •...
8 Establecimientos industriale5 ,••.••..•....••••...••...
?llueca •...... , .••..••.....•.•.....•.• -......••.. _...
Academia. de Aplicación ..•....... ' ....•..............

:\ til1 '. Escuela con-l;ral de tiro .
• r· .ena. ...•.........•..•.....• ) 1) Batallones de Plaza. • . . . . . . .. .. ..•..........•... ..

15 Regimientos divisionarios ' ........•... " ..

r
5 ldem de Cuerpo de Ejército......•.........•.........
2 Idenl ele ;\~o?taña _...............•...••............. \

; 1 Idml1 de 81:;10 •••••••••••••••••••• " ••••••.••••••••
, 7 Depósitos de Reclutamiento y Reserva. . • . . • . . . .. . ....
; 61 Regimientos activos.•..•....••......•.•••.•..••..•.
\ 68 Idem do Reser,u ...•...•.....•.•.....••.•.•.......•

1 f t 22 Batallones de Cazadoros ......•.. ..•..••... . .
n 80n ;erla•••. " .•••••• " ••.•••• '/10 D . ··t d C adoresepOSl os e az< .......•.........•...........

1 Batallón Disciplinario .
Subinspección y 6 batallollo:>u.o Rcservado laa Islas Cananas .

\

' 28 Regimientos actíYos....................•••....•••
28 Idom de Reserva . . . • . . . . . . . . .. . ......•............
3 Establecimientos de femonto...... .. . .............•.•

Caballeda.. .•. • .• .............• 4 Depósitos se1uentalos..........•.••.. " .•..•..••...•.. 1
I Academia de' Aplicación. ... ...•.•......•....• . ...•••
f Escuela de Equitación...•.. , ....•.•...•..•..••..•.....
\ Escolta Real. . • • . . • • . . . • . . . . . . • . • . • . • . • • . • . . . . . . ••..

\

14 Comandancias generales Subinspecciones de distrito ..••
ACf.\..d.<'}ID.ia. es.peci.al. ....••.•....•.... '.' •.......•.••.•...
~Iuseo ll""" Ir .

EgtiiIi1e:eiilliéil'to éehtfitl . . . . . • ..••••.•...•••..•••..•..
I '. 4: hegilhiento~ de Z~pttdore8Minadores ........•.•..•....
ngeulQtOi:\ ••••.•••••••..••••••. '/1 Idenl d6 POl1tQne.ros.. •.•.• . .•• •• .•. . .•...........•.

113... a.. tal.lÓll de FB..r.rt!c.t\.r.riles........• , •..........•.•.....
1 IdeI):l de 'rolé a..•..•...•.•.••.......•.....•.•.•.
i ~.+igad~·to±,)o·gt "ii, •••••.•••••••• ' ••.•.•••••••••••.•'

\ ( !te~imHíiitnf; d~ tens, , ; .
" .'-.' .
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Capitanía General. •.••.•.•. , .•. , ...•. , . ,. •.••• . .... '
SubinEpección de tropas, ...•...•... , , . , ...••...•.......
6 Comandancias generales....•.....•.•...••....•.•••..•

í 6 Regimientos •.. , •..•.•• , .....•... ' .•.•....•.•.•.•..
Infantería .. , .....•. " ••........ ) 4. Batallo~e~ do Cazadores ....: ..• : •... ' .. . • .• . ......•.

) Cuerpo nllhtar de Orden públIco .
, 1Brigada Disciplinaria.. • . • • • .. • •.•....•••.•... ' .• , •...

Caball..tia, " ~ .•.. : ., 1 3 Regimientos ...••••.•.•••••••• " . .•• • .••• ~ ..•.••••.

~
' Subinspección..................... . .• . •••••..••.•••.

A-+l'lleri'" 1faestranza...••••.•...•••.•.••..•.. ' •..••..•••.••••••
J..i.l w l. t ". .. P' t ' '1"¡ 11'0 ecnIa mI Itar•.•••••••.•.•...•.•.•.•....... , ..•.•.

r 2 Batallones de Plaza.••..•..•••.••.•. " •••.... " •• . .•

1 é
' . ~ Subinspección .•,. •••.....•.•••. , •••• , •..•.•.•.••••• , •.

ng nIerO~... '" '....•. , •••.••••• t 1 Batallón, .••.•...•••••.••. , ..•.•••. , •........••.•.•.
Guardia CiviL •.•••. , •. " ' ...•.•. 1 3 Tercios ' •••.• ' .•..•..•..•.•.....••.......
Ad . . t . , M·rt·' \ Intenden~i~ ....•.•. , •. , ··············,··,···,······,1

mInIa raman ~ 1 1 'IU ••• , ••••••• ( Inter'VcnClon....•........•••........••..•..•.... ' •..•.
S~ 'd' 1 Jl,rrt' 'í Subinspección .•. " ..••. , •.•••....•• , " ...•. , ..••... , .
",ni l.t( 1 1 .11' •• , •••••••••••••• ( 1 Brigada ....•........••••.• , ..•••.....••......... , •.

lela de Cuba

4~~

< ;

E)empll1rM TOTAL'
quo se les aElgnll

1 1
1 14
1 14
1 1
1 1
1 14
1 1
1 16
1 1
1 10
1 31
1 1

2 2
2 ~
1 G
3 18
:3 8
1 1
1 1
:3 6
1

)1 8
1 j
:3 1 4
1 ( 32
3 ! 9
1 i 2
1 ,
1 ( 2
1

I
I
I
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Puerto Rico

1 1 ;, , ., G' 1{ n"er¡;CnCI0n onera ••..•••••••...•.•••.••..••.•• , ••.•
, 1<1 Intendencias do distrito •.••. , ••....• , .••. , ..•••..•..

Administración Militar .••••....• " 14 Intervenciones de ídem, .••••.• " ..•..••••••.• , ... , ••I Intendencia militar de Málaga ....•.•.. , .••.•.••.•.••.•
, Brigada de obreros ........•.•.••.•••.••.•••..•....••••

S 'd d "n'l;" 114 Subinspeccionos de distrito.. . •• . ••• , .
anl a l~ ••ar...••.•...•...•••. B" d Son't "0.lIga a «. 1 8.IIQ , ~ .. ..l. ,

G 'd' C' '1 \ 16 'l'ercios ' .
UUI la lVI .....•..........•••. ( Guardias jóvenos... • . • •. • ..•....•..•.•.••..•.........

[

10 Subinspeccionos • ' •••...•..•'. . • . . • . • • . . ••. . .•...•..
Carabineros. . • . . • . . • • . . . . • • . • . .. 31 CO!l1andallcias ...• , . ' •...•.... , , ...•.. , •.• ' ..•....

. . ColegIo 1> , t .

Capitanía General .• , ....•..•.. ~ •.•••..• , •..•.. , . . ..•
Gobierno militar de San Juan de Puerto Rico ...•••.••.• '

Infantería.... , ••. , .• ,............ 4 Batallones de Cazadores ...••. ' •••.•••.....•...•.••••.
, ,\Comandancia general. . ...••....•.•.•. ,... •...•. . ...

Al'tillería .•.... , •.. , .•..•.•••. , .' Parquo .........•... , .••••• " •.••..•.....• ~ .••••••.••
/ 1 Batallón de Plaza. . . • . . . . • . . . . • . • . • • . • . . . . • • . . . •• ••

Ingenieros. •• . .•... , •......•• ,. J Comandancia ......••..••..•.••.....• ' ••... , .......•.•

A;j' • ;" • • ~l'·l·" í Iníenden~i?" •.•........• , .••..•..... , ..••..•...••..••
ttRlln.iuraC10n -'ni ha!, •• • • • • •• • ( Inter'VenClOll.. • • . .. • •.•...•.•..••.••• , .•.. ' •.••.••...

¡;: •U d P;lit S8ubi!1spección ..•••••••. , •...••.••..•. , , ...••..•. , ••.•
,~anl a :.u al'..•••.• ' •.•.... , .. ( 1 Bl'lgada .• ' •.•.. , .•..•..•.•.•.•••.•...•..••••..•••.•
Gua,rdia Civil , •••.•.•. 1 1 Tercio. " •.. ,.. .' •••.•.•••....•.•........•.•.••••.

1

Islas Filipinas

Capitanía General .•..•.•..•••...••..••....•....•...•..
.Subispwcíónde .las tropas .••..•...•.•.•..• , •....•.•••.
In!antQria .••••.•• , • . . . . . . .. . . .. ti 7 Rogimientos.• , .•.••.••.••.•••••• , •.••.... ' ..•••.••.
Caballería...•.•..•...... ,...... 1 Escuadrón..... , ..•••.••.....•.. , •.••'.•...• , ..•••..

~ b' ", , í ""u lnspecClon .....••..•...• ' •.••• , ..••.•.. , .••.•.•••.
.A.rt1l1eria •••...••••. ' ••..•.••.. , l Ma{,~tranza .••.. , .•••.•..••.•••.•.• , ••.•••••..•••• , ,•.

. t 1 R~gimienp? de ;Plaza .•.•.••.• '•.••..••.••••••.•.••.•••
l'n""~i'OS ) S.,ublnSpeC(aon ..••••••••••• , ••.•.••.••..•••••.•••••.••

. 91" . . ,', - • , .. 4; r lO t 1 'Batallón 1 ..

Administración l\-lilital' ...•..•••.. í Intcudeu-;ia .••.•.•• ' .•.• , ••••••••••••••••.••.•..• ,'•.•
, ' { Intervenélón ' .•.••..••••..•.••• ,•••••••• \

Sanid.ad Militar í Subinspección .••.•....•....••••••••••.•••.•••...•.•••
. . . ~ .. . • .. • .. .. .., .• ".{ 1 Brigada ~ lO ..

Guardia Civil \ 3 Tercios..••.•.• , ..• ',' .•••..• , • ' .••.•.•.•.••• , .•••.•. ,1
• ~ .. " ( Veterana. ." " " 1> ' " • .. •

1

Batallón Disciplinario de Manila •••...•.•• ' . • • . • . . • • •. \
Gobiernos militares de ~ill.J,1a~d<e Mindauao yc'W ViNlF&ll·
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ESOUELAS PRÁOTIOAS

4:.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: ElTIe)' (q. D. g.), yonsunombrolaReina
Regonte del Reino, <::0 ha I:'f'rvido disponer que los tres
meses que han de dedicar a vi¡'itar los establecimientos fa
briles del nrma do Ar~illeria, las primeros tenientes <le
la 44;- promoeión del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército,
Be dividan en úos par~es iguales, estudiando en cada nna do
ollas la mitad de la promoción los de Andalucia, y la otra
los de Castillll la Vieja, relevándose oportunamente y que
dando los Capitanes generalo3 de los citados distritos auto
rizndos, para cxpcd:r pasaportcs por cuenta del Estado, tle
Sevilla á Oviedo y do Oyiodo á Sevilla, á fin de que os'_;én
mes y medio en oelda distri~o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 21 do mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector gC!loral de Administracién Militar.

~efiorea ('ap-~tan{'s generales de Andalucía y Castilla la Vieja.

-. ¡g

INDULT03

C.& SECCIÓN

E:x:cmo. 8r.: En vista do la instttncia promovida por la
@l!pOlla del confinado e~ el presidio provincial dc Puedo
Rico, Juan Gishert GarcÍa, en súplica de indulto para éste
de la pena de cadena perpetua que, corno autor del deli~o

de homicidio de un sargento, sufre y le fué impuosta por
sentencia de consejo do guerra ordinario, celebrado en ose
distrito en 15 de octubre de 1877; teniendo en cuenta qne l:i
conducta del intermwc10 en 01 penal no ha sid(j huena,
puesto que se halla pendiente de causa por el delito de lCf..io
ne~, el Roy (q. D.g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de oonformidad con lo expuesto por el antecesor de
V. E. y el Consejo Snprcmo de Guerra y Marina, 1'081'(1('

tiyamentc, en 1.0 dc julio y 30 de ahril últimos, f!} ha
poryido desestimar la solicitud de la wplicautc.

De real orden lo digo n V. E. para su conocimiento y
<lempoS efec~()s. Dios guardo tí. V. E. muchos años. Ma
drid 21 de mayo de 1801.

Azd.RRAGA

Soñor Capitán general do la Il!1a de Cuba.

Señores Pl'Csidontc del Consejo Supremo de (b,,"rra y Marina
y C,,-pl:in gen0ral do la l,,!a de P~e~t() E.h:>.

-~..........._......----

Excmo. Sr.: En vista de ID. Instuncia que V. E-cU1'¡3Ó-Ú-,!

esto Ministerio, con fecha .2.<10 abril último, promovidapOl'.!
el capitán dlll Cuadro de reclutamiento de la Zona de Lina- .
roo nUI.i1:. 41;, D, Joaquín Pachaco Yanguas, solicitando du~

m:'¡:os de pl'órr"oga á la li(;Gl~cip. g1,lo, p'or asuntos propiG~,

di¡¡;frnta en Cl"3 1pla, 01 .Roy (q. D. g.), Y en l"U nómbrn lH

Reina Regento del Reino, ha tenido á bieuaccederá la pe
tic:ón del interesado, con arreglo al arto 2.0 de la real orden
de 5 de febrero do 1886 (C. L. núm. 46).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás cfectos. Dios guarde aV. E. muchos año5. Ma
dricl 21 d~ mayo de 18ü1.

AZCÁRRA'GA

SoíiOi: Cf.piM,\1 geneml do la 181a d~ Puerto de Rioo.

Señores Capitán general de Granada é Inspectores genert:l1e@l
de Infantería y AdmiIDstración Militar.--_..........~-

OBRAS CIENTÍFICAS Y LITERARIAS

5.S, SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre lo. Rrí
pu R~gQ¡:lGe del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Junta BU~r1orConsultiva de Guerra, se ha sonido c1iícla
rafdete;x;to en-la Academia ele Aplicación de Artillería, la
ohm que, bajo el titulo Tratado de artificios de fuego, ha escri
to 01 comandante pro.fesor do dicho centro, D. Gabriel Viia~
y P..uh~

. . Dérea.1 ordou lo digo á V. E. para su conocimiento r
efeetos consigtúeu-lics. Dios guarde á V. E. muchQsaiio~..
Madrid 21 de mrr,ro de 1891.

AZC1..RRAGA

Señor Inspfo1;orgencral de Artilleria é Ing-eníer-P8~.

Soñar Presidente de la .Junta Superior Consultiva de Guerra.

---_......."'----
6.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida.por
Doña Agapjf,a,par-<1Qna,Amador, de estado viuda, en solicituc1
do l)ensión, como huéd'ana del brigadiel' de Ing~Il~-Cl:OS,Dou
Juan, y los atrllilos que le correspondan desde (nlO falleció
su citado padro, llfo.sta que ella con-trajo matrimonio, el R~y
(g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, do
ecnformiJacl ('on lo expuesto por el CCUi'C'jo Supremo de
Guerra}' ~,Ig1'~nfl, en 5 del corricnto 111']", ha tenido á hien
conceder á laintcre¡;n,da la pensión anual de 3.331 '33 peso
tas, que le corrcRlymdo con arreglo á la ley de 25 do .junio
de 1864; la cual pensión lo Eorá abonada, por las cajas de
esas Idas, desde el 25 do junio de 1889, que fuéel siguien~

te día al dolfallecimiGnto de EU CRpOSO, é ínterin conserve
H! adnal estado; c::n:ecien<1o de deroe:1lO :í los atrasoBque
pr':';;rnde, seg!fu 10 111:ev.enido en el art. 19 de la Yigel~te Jo)'
<1,. ccntalJilidfld.

- üe real o:<1on 10 d:go á V. ]<]. parasl1conociJ:Il,.iontoy
etuná" of,'ctos., Di~,. g'us.rde :i V.- E:. nmchoe. J;,ÚQ6. Má
dr-id 21,~c mayo (11,:)1891.

S!.:k r Capitán general de las Ialas Filip~nas.

;~'Oii;:1' Presidento del CkmseJo Supremo de Guerra -:¡ nr~rina,

___--4lIIIIlI
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Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rcgente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes próxi·
mo pasado, ha tenido a bien conceder ti D.a Josefa Sala y
Gairin, viuda del teniente coronel de Infanteria, D. Vicente
Lázaro y Puig, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1889 (D. O. núm. 151), en permuta
de la de 750 pesetas, que obtuvo por real orden de 14 de ju
nio de 1886, y la bonificación de un tercio del expresado
beneficio; ósea 450 pesetas al año, como comprendida en la
ley Je presupuestos Jo Cuba de 1885 a 86 (C. L. núm. 295);
la cual pensión de 1.350 pesetas y bonificación: de 450,a.·
ctnJ.entesu suma á 1.800 pesetas anual~, le soran abonadas
por la De-legación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
desde el 12 de diciembre de 1890, fecha de su instancia, é
interin conserve su actual estado, con deducción, desde el
mismo dia, de las cantidades que haya percibido por su 1'0

ferido anterior señalamiento; debiendo, además, satisfacér
sele el tercio de éste, Ó sea 250 pesetas al año, en la susocli
cha Delegación de Hacienda, desde el 12 de diciembre de
1885 hasta igual dia y mes de 1890, citada fecha de la indi
cadá instancia, á cuyos atrasos tiene derecho, en concopto
de bonificación, según las disposiciones que rigen sobre 01
particular y la ley de contabilidad vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo; Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto pOr el
Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 6 del corriente mes,
hatenid-o á bien conceder tÍ D.a Antoni~ OrOZllO y Alafoz,
viuda del capitán de Infantería, rotirado, D. Fernando Ga
Iludo y Jteus, la pensión anual de 675 pesetas, que le corrcs
pondo con aneglo á la ley de 16 de abril do 1883; la cual f.O

abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, en la
Pagaduria:dela Junta de GllUies Pasivas, desde el 7 de mar
zo de 1886; que sOn los 5 años de atrasos que permite la vi
gente ley de contabilidad, á partir de la fccha de su instan
cia, c-on dedueción de las 450 pesotas que, en. concepto de
pagas de tocas, le fueron otorgadas por real orden de 5 de
julio de 1858.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Mn,~

drid 21 do mayo do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Eoñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Fibrina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Rei·
Jaa Hegonto del Reino, de. conformidad con lo expue.sto por
tI Cünsejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
.rnes, ha tenido·á bien cOllceder á D.a Josefa Tormo y Tormo,
viuda de terce:ras nupcias del capitán de Infantería, D. Pe
;elro Tormo1 Vila:t:, p.omn comprendida en la ley do preSl1-
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puestos do Cuba do 1885 á 86 (C. L. núm. 295), la bonifica
ción de Un torcio en la ponsión anual de 625 pesotaB} que
obtuvo por real orden de 10 do miqo do 18DO (D. O. nú
moro 107), ósea 208'33 pesetas anualos; las cunles lo serán
abonadas, por las cajas de la citada Islu, desde 0117 de ono
ro do 1890, que fué el sigui01'lte día al del fallecimiento del
causante é interin conservo su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de mayo do 1891.

AZCÁRRAGA

Señqt Capitán general do Valencia.

Señoréi3 Presidente del· Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

1......

3.1I.8EccrÓN

Excmo. Sr.: En vi<lta de la instanoia que V. E. cursó á
este :Ministerio, con fecha 9 del actual, promovida por el
primer teniente del regimiento Reserva núm. 65, D. Enrique
Castelló Rodríguez de Rivera, solicitando pasar á situación
de reemplazo, con residencia en Llerena (Badajoz), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo al arto 6. 0 de la real orden circular de 28 de enero últi·
mo (D. O. núm. 22).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. Ma
drid 21 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

~eñores Capitán general de Éktremadura é Inspector general
de Administración Militar.

-+-
nE'l'IROS

3.& SEc'CrÓN

Excmo. 1'31'.; Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capitán del regimiento Infanteria de San
lYIarcial, núm. 46, D. Felipe Caballero Pérez, que desea fijar
su resideilCia en Burgos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del 1\,oino, ha tenido á bien disponer que
el referido capiMn sea baja, por fin del presente mes, en el
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele,
por la Delegación de Hacienda de dicha capital, el .sueldo
provisional de 225 pesetas monsuales, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se
le remitirá la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 21 de muyo de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señol'eS Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspectores generales de Infantería y Administraoión
lIlilitar.
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-_ ....

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señorcs Presidente del Gons~o Sl!l!pi'lJ'i'llo de~ y Mm'Ífia,
Capitán general de castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

AZ€ARRAGA'

Señór Inspector genoral ae la'Gliardia Civil.

SeñoresPresic1onte del't:onsejoS~premo de Gllerray "Marina,
CapiMn generál de Arag'Oné Inspector general de :AJbni·
nistrfióíón -Militar.

por fin del prescrito mes, en el cuerpo á que pertenece; ex
pidiúndoEele el retiro y abonándosele, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el sueldo provisional de 168'75
pcsct:Js mensualc·s, íll~orin el Com:ejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca do los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan, á cuyo olocto se le remitirá la ho
ja de s3rvicios del interesado.

De real orden lo digo á V. Ji:. para su conocimiento y
dei:u¿-s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 d? mayo de 1891.

Excmo. 81'.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para ei retiro el segundo teniente de laComandancía
de Guardia Civil de Hue8ca, ·n. Angel :Balletlteros y IJaUeiJ
teros, que desea fijar su residencia en Zaragoza, el Roy(que
Dios guarde);.yensú nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido oficial sea baja
por fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; ex
pidiéndosele el rétiro y abonándosele, por la Delegaoión de
Hacienda de dicha provincia, el sueldo provisional üe
126'75 peootas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efeétoso le 1'0

mitirá la hoja de se~'ViciGs del interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guardo á V. E. muGllOs años. Madrid
21 de mayo de 1891.

Señor Inspector general de C'iYltbinerog.

8efiores Presidente del ConseJo StíphrlÍlo de G'Ufua y Márme.,
Capitán general de Andel'lcia é Inspector general de Ad
minisfl'l(e:ión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cle,ó
á este Minisi:.erio, y h~biendo cumplido la edad reglamenta
ria para él retiro el primer teniente de la Comandancia de
Guardia Civil de !ladrid, D. Ségui¡do S~to~ Sfuichez~ que de
sea fijar su residencia cn esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regcntlil del Reino, ha tenido á bien
dIsponer que el referido· ofidal sea baja, por fin del prc
Eente mes, en el cuerpo ~ que pertenece; expidiéndole el
retiro y abonándosele, por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, el sueldo provisional de 157'50 pesetas men
suales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra yM:arina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
eorrespondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja de servi
cios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\-fa
d:cid 21 de. mayo de 1891.

'."-0<:><:>-

Señ0l'fuspeétor general de Carabineros.

Señores Presidente dd ColUltljo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general ele Navarra é lnapoctor general tÍc ·Admi
nistraciÓDMilitar.

Señor Inspector general do -Infantería.

8'eñotes Presi<lÜ"ntB del Uonrrejó Eñpi'emó tie GUéi'ftl. y marina,
Capitanes generales de Castilla la Vieja,~8 é Is'fade
Cuba é Inspector gmeral de A<b:W'histracióíi lÍilitar.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vi¡,tn do la instancia promovida por el
capitán graduado, pl'imor t€'niento del Cuadro eventual del
tc;rcer batallón del regimiento Infantería de San Marcial,
núm. 46, D. Andrés Castellano Olano, en solicitud de su rcti
ro para San Román de Bcmbibre (León), pero cobrando sus
haberos por las cajas do la 1lO1a de Cuba, 01 Roy (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido t:. bion
aocede~ á la expresada solicitud; disponiendo, en su conse
cuencia, que olrcferido prim@r teniento sea baja, por fin del
presente mes, en el arma. á que perteneee; expidiéndole el
retiro y abonándosele, por las citadas cajas, el sueldo pro
,isional de 337'50 pesetas mensuales, incluido en esta can
tidad el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene de
recho, como comprendido en oleaso tercero del artículo pri
mero de la real orden de 28 de soptiembre de 1~58, y en la
regla cuarta de la de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210),
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y :Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan, á cuyo fin E:e le remitirá la mencionada solicitud
y dccumeutos justificativos del fn~resado,el cual puede
residir en la Peninsula, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 9 de noviembre 'do 1859.

Do la de S. ~f. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofedos. Dios guarde á V. E. muches años. l\1a
drid 21 de mayo de 1891.

AZCÁP..RAGA

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta que V. E. elevo
á osJ,e Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamen
tr.ria para el retiro el pritnor teniente de la Comandancia
de Carabineros de Huolva, ·D. Felipe Vázquez nIenéndez, que
desea fijar su residencia en Arocho (Hue~va),~l I~ey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente, elel -Reino,
ha teni~o á bien dir,:poner que el referido oficial sea baja.~

4. ft SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capitán dD la Comandancia de Carabmeros
de Navarra D. Atanasio Escay Lacosta, que desea fijar su re
sidencia en Tudela (Navarra), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido capitán sea baja, por fin del presente
mes, on el cuerpo á que pertenece; expidiéndosele el retiro
y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo ~upremo de Guerra y Maúna informa
acerca de los derechos pasivos que, en·d:efinitiva, le corres
pondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
"demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de mayo de 18!:l1.
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1:1 Geur:rr.l Sul::..seCl'pín.rl0,

DESTnroa

CIRCULARES Y D;SPOSICrONES
yDE LAS INSPECClONES GENERALES

su autoridad el Inspec~(;l' jofe elo la Comisión de estableci
miento del cable que hu <lo uuir csn plaza con la Penínsu
la, solicitando llutorización pnl'l1 fij¡¡r el punto de amarro,
cUI'!.eta cOlTe':pondiente y los npoyús neccl'!arios para la parte
aérea de la línea, nI atru','csnr lus fortificaciones; y teniendo
en cuenta el carácter de utilic1al1 l¡ública de la obra, el Rey
(q. D. g.), Yon BU nombre Jlt Uclna Hogento del Reino, ha
t;(mido á bien conceder la nutorización solicitada, siempre
que la obra se haga en la forma propuesta y bajo la Im,pec
dón del Cuerpo de Ingenieros; quedando siempre sujota Ii
las prescripciones generalei'l de la legislación vigente, res
pecto á construecionos on las zonas polémicas de las plazas
<lo guerra, y sin que üRta concesión prejuzgue en ningún Cn
so el derecho ele prop:edad del ramo do Guerra sobre el te
rreno que. f!0 ocupe.

De real orden lo digo á V. J~. p:na FU c(¡Doc1mir·nto y
demás deck". Ditw gUimle:í Y. E. n~uch¡;" r.ños. Maddel
21 de rnnJo de 12Dl.

Excmo, Sr.: En r..so de l¡~s atribuciones que me ostán
conferidas he 7,cn5.do por com'cníen'!;c J.isponer que el es·
cribiento do tt:rcora clrrse del Cuerpo Auxiliar de Oficüias Mi
litares, D. Miguel Andre~ rt!01!t~lJún, qne tieno su destino en
In Inspecciún Gelleral de Infantería, papo á. prestar sus Eer
Yicio8 al Gobierno l\Iüitnr de Alicante, causando el alta eo
rrer.pondicnte en la f('YÍzta del mes elo junio próximo.

D::os gurrrde aV. K muchus Ufl0S, i\bdtid 21 do mayo
(:e 1mn.

-_.._._._._-_._----_._......-----_....-._.._. .._--
IMPRBN'.l'A Y U'l'OORAFiA 1)1':.L DEP{¡íH'rO DH LA (WEm:Á

VACAnTES

----~-+-.~-_._ .... _.

Bodgllo Ab:aréZ Buga.llal

Excmo. ~oú()r Im;pec~\irgelleral dc ~dministración militar.
Excmes. 8r0;'. Capitanes genol'nlcs de CastiHa la Ilfuova y

Valencia é Inspector general de Infanteria.

INSPECCIÓN GE:r:·nTIRAL DE AE'1'ILLERíA

lFenceslao Oifuel1lc8

Exümos. SoflOres Comandantos genorales Subinspec~orcs <lG
Artillería de los distritos y Señor Coronel Comandanto
C'xento de Ceuta.

r:irc/.{.7ar. Excmo. 81'.: Hallúndose \~acuntc la plaza ü"
cabo do cÓl'llc';as dol 5. () batallón ele plaza, los corne;as que
do§een oeupnrlay reunan condiciones pam el m:con¡;o, lo
solicitarán en instancia dirIgida á mi autoridad antes dd
15 del mos do junio pr6ximo.

Dios gmmlo ti V. K muchos aÜoi". I,!'1I1ritl 20 do mnyo
do ]891.

23 mayo 1991

Azd.RIL\G.\

4. 1l SECCIÓN

GU.PERNUMEEARIOS
8.S. SECCIÓN

D. O. núm. 110

Excmo. Sr.: En vista de la insl:uncia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 13 del aC~l1[¡l, promovida p\f1'
el capitán del regimiento Reserva núm. 12, D. Luis ~vala. y
Guzmán, en súplica de pasar á situación do supernumora.rio
",in sueldo, el Rey (q. D. g.), yen BU nombro la RciJl¡t Re
gente del Reino, ha tenido a bien acceder á lo solicitado;
debiendo quedar agregado al expresado cuerpo, según se
previene en el arto 17 del rE'ul decreto <10 2 elo ago::;1:o do
1889 (C. L. núm. 3(2).

De real orden lo digo á V. E. para E.ll con06.miento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos aüos. :Ma-
drid 21 de maro de 1891. ¡

AZC.\UUA{'-\ ¡
Señor IuslJoc~or g(>llcrul do Caballería. ¡

Soñores Capitán general de CastiUa la Nueva é Inspector g<o-¡I
noral de Administración Militar.

. _ --<'-..."<='-- ~ ~oñor C\}TIlunc1nnto genol"111 de Ceut-it..

t ..

¡
, ¡.¡¡ 1 i ~¡:P~~f'¡¡ r~l'l DII.¡ ;[j /';1 ., ~ JI J.", il" J lt JI'

I
j
¡
1

I
1

1Adminietr<1c~¿l'¡ ¡
¡
i
¡

Señor Capitán general do Cataluia.

Señores InFpectorGs generales do Infantería y
Mutar.

Excmo. Sr.: En vi6~a de la instancia (¡UO Y. E. cursó á
e8te Ministerio, en 9 (101 actual, promo,ida. por el primer; 0

niente de Infantería, D. Eúrnahé Rubira Mateo, foupernumem
rio sin sueldo OTI Cfe distrito }~ afecto ni rcgilniento ~e:cl'ya

número 11, solicitando volver al servicio ¡¡divo, el Iky
(q. D. g.), yen EU nombre la Roina Regente del Roino, ha
tenido á bien acceder ti la petición del intGl'osado con arre·
glo al artículo '1.0 de 1:1 real orden circulnl' do Gde agosto do
1889 (C. Lo núm. 3(2).

Do la (le 8. M. lo digo á Y. E. para En cünocimÍéll~o T
(kmás efectos. Dios guarde á ,r. E. muchos "fíes. }'.Int1rid
21 de mayo de 1891.

Beiim' In;illeetm: gonoral do Administr~ción Mimar..

8eñcl' C:\lJLán general de C;;J:ríilla la ~u.eva.

9. 11 SECCIÓN

Excmo. 81'.: J(n l"i81,[l, do lo OXPlwsto pOl' V. E., t:ll 22
t.} abril, nI r~l\1iti1' copia do la cOJ1ll1n:l('fwión' qne dirigió :\

-_...._""" .......--.-
ZOl\l'AS I'OLÉUIOAS

Excmo. Sr.: En vista de la in&tancia que Y. E. CUhÚ:í.

ooto Ministerio, cn 6 del corricnte, promovida por el o!ieinl
¡¡egundo del Cuerpo AdministraJjyo del Ejér0i~0, D. Fi'an
cisco Cayuela y Palomeque, en Si~U:lCíón ele supermml',m:'io
sin suc:'do cn el distri~o de Castilla la Nueva, en súpl¡c:,> (;c
que Ee]e dé ingrcso en servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y
en :m nombre la I?einít Regente dGl Reino, ha tenido á ¡;Íen
neeeder 1Í su petición y dispone:' entre enturilo para ofJtcuer
colocacl¿n cuando le eOl'l'0spomlu; pcrmm1')ciondo, íntC'l'in I

esto kngillugar, en la mcueionnda eitnación, con nrn:,glo á
lo prurellido en 01 articulo 4.0 dd real decreto do 2 d'.' nsos·
to do 18S9 (C. L. nüm. 3(2).

De real orden]o d:.gü á Y. E. para ¡.iU conocimient,(¡ y

demás electos. Dios guarde:1 V. E, mtwllDS aüos. Ma<'!.rid
21 de mnyo de 1891.
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SECCION DE ¡\N'lTNCIC)S'
, . . . .

FOR1lO'LAlUOS PAnA LA PRÁCTICA'DEL CÓDIGO DE JUSTICIA UILITAlt¡ por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Dec1arados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28). .

C!ETILLA. DE LAg LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arre-glada al Código de Justicia Militar, por
el audilOr de guerra D. Javier Ugárte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las cla:;es de tr<?pa;
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29)' , "'" " .

. Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO. y almacén de pé'!-pel.cle lf,l viuda é hijos
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo IO, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPO)JTO DE LA GUERRA

REGLAUENTO DE GRANDES YANIOBRAS Y DE EJERCICIOS PE]:I'ARATORIOS PARA LAS lnSllAS EN'
TIEMPO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUARIO 14ILITAR DE ESPAÑA PARA la9l.-Precio 6 peseta.s el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración centraL-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Hec1utamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus. a!:;imilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

REGLAMENTO DE TRANSPORTES :MlLITAlmS POR FERROCARlUL¡ puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 1891.-Precio, UNA peseta.

CONTRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

qÓDIGO DE JUSTICIA :MILITAE.-Precio de una peseta el ejemplar.

Mapa nrilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos c0nvencionales y las ql'le, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Rea1.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narraéi6n de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una sudtri:

La colección consta de las siguientes vistas: lIfañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lurnbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bis).-Castel(íullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-1Y.fonte Esquill{a.-San Esteban de Bas.~

Valle de Galdamrs.-Bcs::!/t.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-··'
Batalla de Oric¡Ji¡;.--J{of'c!la.-Cal1!a;Jieja.-Puenfe de Guardiola.-Esfella~-Puigcerdd.-l'l!·

'{ondo.-Orio.--Gll¿·t.z;·i~: . .- Pu:.:rto de Otsondo (¡falle del Bai.tán) r Batalla de MOlltejurra.


